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Mesa de Entradas Archivo y Gestión
Documental

Recursos Financieros y
Recaudación

Tesorería Presupuesto y
Contabilidad

Compras y
Contrataciones

Logística Patrimonio RR.HH.

Se han confeccionado según la normativa vigente
(RES 812/2022), los siguientes manuales:

Manuales de Procedimientos

EX-2022-43852309- -APN-GO#FNA



Mudamos nuestra página
a argentina.gob.ar 

https://www.argentina.gob.ar/cultura/fna


Desarrollo Normativo
durante la Gestión

Mediante la Incorporación del “Artículo
100” de la Ley N° 27.591 – Presupuesto de
la APN para el Ejercicio 2021 - se ratificó
el Dominio Público Pagante como política

pública para el fomento de las Artes. 

Tasas Ley - EX-2022-23118542-   -APN-GO#FNA 

Convenio Argentores - EX-2022-103132033-  -APN-GO#FNA



Res 662/22

Mediante la Resolución FNA N° 662 del 2022
(RESFC-2022-662-APN-PD#FNA) se actualizó

el cuerpo normativo contemplando la
evolución jurídica y arancelaria en la materia,
promoviendo la adaptación de la Resolución

FNA Nº 15.850/77 y sus modificatorias y
complementarias a los “entornos digitales”

donde circulan y se consumen con masividad
las obras caídas en Dominio Público Pagante”.



Convenio ENACOM

CONVE-2021-112366592-APN-ENACOM#JGM



Convenio AFIP (Aduana)

Se destaca la puesta en funcionamiento de un
acuerdo marco de Cooperación y Colaboración con
el subsiguiente acuerdo específico entre el FONDO

NACIONAL DE LAS ARTES y la ADMINISTRACIÓN
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS para el

intercambio de información relativa a la importación
de obras intelectuales efectuadas por los

contribuyentes (protocolizado en documento GEDO
CONVE-2018-00004201-AFIP-AFIP)



Formación de equipos de
trabajo

Agentes notificadores: Mediante RESFC-2022-
656-APN-PD#FNA se ha formalizado la
designación de un cuerpo de inspectores de
dominio público pagante, facultados para
fiscalizar actividades donde se produzcan
hechos imponibles o actividades que supongan
el aprovechamiento económico de obras en
dominio público.



Declaraciones Juradas
Digitales

Espacio para que los usuarios de obras en dominio
publico pagante puedan realizar la declaración
jurada de los distintos tipos de aprovechamiento
que realizan.

La autenticación a este módulo
se encuentra integrada con
AFIP nivel 2

https://www.argentina.gob.ar/cultura/fna/guia-practica-para-abonar-el-gravamen-en-el-fna
https://contribuyentes.fnartes.gob.ar/ingresar


Emisión de Comprobante de
Trámite Ingresado

Con anterioridad no se entregaba acuse de
recibo en las convocatorias de la plataforma,
a partir del 2021 se comenzaron a emitir
comprobantes de trámite ingresado.



Soluciones de IA del FNA

Chatbot desarrollado con ChatGPT v4 de
OpenAI, especializado en Arte y Cultura, su
tarea es proporcionar información sobre
autores y sus obras y si se encuentran o no
dentro de Dominio Público Pagante (DPP).
Asistente de Derechos, Chatbot
desarrollado con Azure AI, el cual brinda
información acerca de los distintos tipos
de derechos y sus aranceles.

https://fnartesgpt.fnartes.gob.ar/


Migración a Nube Arsat

En el marco de una actualización de todos
los sistemas críticos del FNA, se realizó la
migración completa de nuestros sistemas con
interfaz a usuarios a la Nube Arsat.
La Nube de Arsat cumple con los
requerimientos de Seguridad e
Infraestructura más altos a nivel
internacional y permite una flexibilidad y
dinámica nunca antes lograda para el
beneficio de nuestros artistas y beneficiarios.



Migración a Office365

Se realizó la Implementación y Migración de
correos a Office365.
Se implementaron las medidas de seguridad
y disponibilidad más recomendadas por
Microsoft para la protección de los correos,
la configuración de un entorno seguro y la
prevención de amenzas informáticas. 
Esta última tarea se mantiene como desafío
constante con el objetivo de resguardar la
información de usuarios y artistas.



Data Analytics para
Fiscalización

Power BI: Se implementó la herramienta que
permite el procesamiento de los extensos
volúmenes de información contenida en las
liquidaciones remitidas por las asociaciones de
derechos autorales, con el detalle de los recursos
percibidos por cuenta y orden del Fondo Nacional
de las Artes



Recaudación por Provincia

https://app.powerbi.com/groups/me/reports/bde37bc6-ec82-4b27-b3b8-88b235e4d6e7/ReportSection?ctid=1ce32fd4-cce9-4ac4-baec-8f45edd9a6a4&experience=power-bi


Recaudación Total por Usuarios

https://app.powerbi.com/groups/me/reports/bde37bc6-ec82-4b27-b3b8-88b235e4d6e7/ReportSection8a7a502ddc8ce63c7770?ctid=1ce32fd4-cce9-4ac4-baec-8f45edd9a6a4&experience=power-bi


Recaudación por Tipo de Señal

TV SATELITAL

TV CODIFICADA

TELEVISIÓN POR CIRCUITO CERRADO

TELEVISIÓN ABIERTA

OTROS

https://app.powerbi.com/groups/me/reports/bde37bc6-ec82-4b27-b3b8-88b235e4d6e7/ReportSection0c033c8470e8c0800e7d?ctid=1ce32fd4-cce9-4ac4-baec-8f45edd9a6a4&experience=power-bi


Cantidad de Señales por Razón Social

https://app.powerbi.com/groups/me/reports/bde37bc6-ec82-4b27-b3b8-88b235e4d6e7/ReportSection17b12e1199305c212490?ctid=1ce32fd4-cce9-4ac4-baec-8f45edd9a6a4&experience=power-bi


Usuarios por Provincia

https://app.powerbi.com/groups/me/reports/bde37bc6-ec82-4b27-b3b8-88b235e4d6e7/ReportSectiond4e6f092e1111788584e?ctid=1ce32fd4-cce9-4ac4-baec-8f45edd9a6a4&experience=power-bi


Catálogo de Obras



Formalización del proceso de registro

Se implementó el registro de las operaciones en
ESIDIF en forma detallada promoviendo el registro
al mayor grado de desagregación posible de forma
de individualizar no solo los rubros de recursos por
los que se recauda sino también identificado a los
usuarios de obras en Dominio Público.



Recursos Provenientes del Tesoro Nacional Recursos Propios

750.000.000 

500.000.000 

250.000.000 

0 

Contribuciones del Tesoro Nacional para
Financiar Gastos Corrientes $643.140.000

Tasas Ley 11.723 $14.747.251,42

Derechos de Autor - Dominio Público
Pagante $213.482.577,20

Amortización e Intereses por Préstamos
$15.877.363,26

Inversiones Financieras $32.964.054,08

FNA 2020
Composición de la Recaudación

En el ejercicio 2020, los recursos del
tesoro representaron el 69,9% de la
recaudación, alcanzando un total
de $643.140.000. Estos recursos se
destinaron principalmente a
financiar las becas sostener. 14.747.251,42

213.482.577,20

15.877.363,26

32.964.054,08

643.140.000



Recursos Provenientes del Tesoro Nacional Recursos Propios
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FNA 2021
Composición de la Recaudación

Durante el ejercicio 2021, se hizo
hincapié en mejorar la eficiencia de
la recaudación propia, que aumentó
a $391.166.396, lo que representó el
55% de los recursos totales. 

Contribuciones del Tesoro Nacional para
Financiar Gastos Corrientes $293.168.680

Contribuciones del Tesoro Nacional para
Financiar Gastos de Capital $26.335.241

Tasas Ley 11.723 $16.318.725,12

Derechos de Autor - Dominio Público
Pagante $306.356.614,07

Amortización e Intereses por Préstamos
$20.067.564,10

Inversiones Financieras $48.423.493,11

16.318.725,12

306.356.614,07

20.067.564,10

48.423.493,11

293.168.680

26.335.241



Recursos Provenientes del Tesoro Nacional Recursos Propios
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FNA 2022
Composición de la Recaudación

En el año 2022, los recursos propios
alcanzaron el 69% del total percibido,
ascendiendo a la cifra de
$712.492.854. Esto marcó un cambio
significativo, ya que en 2020, los
recursos propios solo representaban el
30,1% del total de recaudación

Contribuciones del Tesoro Nacional para
Financiar Gastos Corrientes $293.911.000

Contribuciones del Tesoro Nacional para
Financiar Gastos de Capital $26.336.000

Tasas Ley 11.723 $43.742.661,04

Derechos de Autor - Dominio Público
Pagante $538.352.886,51

Amortización e Intereses por Préstamos
$27.504.481,97

Inversiones Financieras $102.892.824,51

43.742.661,04

538.352.886,51

27.504.481,97

102.892.824,51

293.911.000

26.336.000



Recursos Provenientes del Tesoro Nacional Recursos Propios
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Tasas Ley 11.723 $130.055.916

Derechos de Autor - Dominio Público
Pagante $776.597.986

Amortización e Intereses por Préstamos
$38.443.479

Inversiones Financieras $191.373.272

Composición de la Recaudación
FNA 2023 - Corte 31/10

130.055.916

776.597.986

38.443.479

191.373.272



Derechos de Autor - Dominio Público Pagante
72.9%

Inversiones Financieras
14.9%

Tasas Ley 11.723
8.1%

Amortización e Intereses por Préstamos
4%

Recaudación - Período 2020-2023

Durante este período de
tres años, la recaudación
experimentó un incremento
promedio del 248%.



0.00 200,000,000.00 600,000,000.00

Tasas Ley 11.723 130,055,916.00

Derechos de Autor - Dominio Público Pagante 776,597,986.00

Amortización e Intereses por Préstamos 38,443,479.00

Inversiones Financieras 191,373,272.00

Crecimiento por Rubro de Recursos



0% 200% 400% 600% 800%

Tasas Ley 11.723

Derechos de Autor - Dominio Público Pagante

Amortización e Intereses por Préstamos

Inversiones Financieras

Total

142%

481%

782%

310%

264%

Aumento Porcentual por 
Rubro de Recurso



Préstamos

72,80%

1,6%

24%

1,6%

374 EN
CARTERA

292 Préstamos SIN atraso, al día

70 Tiempo para pagar hasta 10/11

6 con aviso de deuda

6 en Legales

Para este mes se proyecta estar sin atraso el 96,8%



Préstamos

TOTALES

CAPITAL PENDIENTE DE 374 PRÉSTAMOS $120.745.037,51

INTERESES PENDIENTES DE 374 PRESTAMOS $30.635.281,43

CAPITAL COBRADO  $24.812.995,39

INTERESES COBRADOS $14.010.102,21



WhatsApp a Prestatarios

Se puso en funcionamiento un
número telefónico para

mantener una comunicación
fluida con los prestatarios.



2016-2017 2018-2022

Representación Ejecución Edición
$0

$100,000,000
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$400,000,000

$500,000,000

$600,000,000

DPP: Determinación de Oficio

Universo estimado a la fecha $1.286.455.781
(Capital + Intereses)

Se impulsó un proceso de
cobro a través de la
determinación de oficio
de deuda de usuarios de
obras en dominio público
por un universo estimado
de más de $1.200
millones de pesos.

$39.851.678

$512.149.341

$40.983.499 $46.991.773



SADAIC
71%

FNA
15.7%

AADI CAPIF
5.3%

DAC
5%

Composición Recaudación Anual 2020
(FNA 15,7%)

SADAIC 71%

AADI CAPIF 5,3%

 FNA 15,7%

DAC 5%

ARGENTORES 3%



SADAIC
68.1%

FNA
16%

ARGENTORES
6.9%

DAC
4.8%

AADI CAPIF
4.2%

Composición Recaudación Anual 2021
(FNA 16%)

SADAIC 68,1%

AADI CAPIF 4,2%

 FNA 16%

DAC 4,8%

ARGENTORES 6,9%



SADAIC
56.8%

FNA
22.9%

ARGENTORES
10.2%

AADI CAPIF
6.1%

DAC
3.9%

Composición Recaudación Anual 2022
(FNA 22,9%)

SADAIC 56,3%

AADI CAPIF 6,9%

 FNA 24,3%

DAC 3,7%

ARGENTORES 8,7%

SAVA 0,1%



SADAIC
56.2%

FNA
24.3%

ARGENTORES
8.7%

AADI CAPIF
6.9%

DAC
3.7%

Composición Recaudación Anual 2023
(FNA 24,3%)

SADAIC 56,3%

AADI CAPIF 6,9%

 FNA 24,3%

DAC 3,7%

ARGENTORES 8,7%

SAVA 0,2%



TV
55.2%

TEATRO
17.2%

INTERPRETE
8%

JUICIOS EJECUTADOS
6.6%

RADIO
4%

Composición Recaudación
Acumulada por Rubro 2023

TV 55,2%

INTERPRETE 8%

 INCLUSIÓN 4,2%

RADIO 4%

EDICIÓN 2,4%

TEATRO 17,2%

JUICIOS EJECUTADOS 6,6%

RESTO D.P.P. 2,4%



FNA - Edición FNA - Ejecución

2019 2020 2021 2022 2023
0

5,000,000

10,000,000

15,000,000

20,000,000

Evolución Edición y Ejecución
2019-2023

$17.034.365,10

$4.395.63,03

$15.313.525,24

$12.727.780,03

$16.922.154,06

$5.962.437,39

$3.195.820,77

$4.715.074,77

$16.875.126,52

$18.932.857,05



Usuarios Edición Usuarios Ejecución Radio y TV

2020 2021 2022 2023
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Contribuyentes por Recaudación
Directa: Edición y Ejecución Radio y TV

Cantidad por año 2020-2023
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6260
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67

54



0,00 20000,00 40000,00 60000,00

NETFLIX 0,00

YOUTUBE 0,00

SPOTIFY 9819,69

TEATRIX 62363,94

DISNEY/STAR 62363,94

2023
ARGENTORES

Plataformas Digitales



0,00 5000000,00

NETFLIX 9695844,00

YOUTUBE 716705,41

SPOTIFY 3018531,10

FACEBOOK 90291,38

AMAZON MUSIC 1394,14

APPLE INC 377954,25

DEEZER 2059,19

NAPSTER 3629,97

TIK-TOK 195811,35

PRIME VIDEO 442,41

2023
SADAIC

Plataformas Digitales



Recursos Financieros
y Recaudación

Levantamiento de la reserva de expedientes: promover
un adecuado, eficiente, eficaz y efectivo control de las
gestiones, interpretando en forma integral y armónica con
la Constitución Nacional, la Ley N° 24.156 y con los
principios de transparencia y debida rendición de cuentas
del actuar de los funcionarios a cargo de gestionar lo
público
Formalización del proceso de registro: se gestionaron
más de 150 E.E. de pagos voluntarios entre 2022 y 2023; y
más de 100 E.E .de determinaciones de oficio.
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2020                     2021                      2022                    2023
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Superavit de la Gestión

29,80% 15,51%16,65%

$212.302.504

$149.777.088

$35.451.472
9,06%

$46.126.604

La gestión financiera fue
eficiente, logrando un ahorro
promedio del 17,76% de lo
recaudado, lo que se traduce
en un monto de $443.657.668
millones. Este ahorro permitió
llevar a cabo un mayor
número de inversiones y
contribuyó al aumento
constante de la recaudación
año tras año. 



2020                     2021                      2022                    2023

100% 

75% 

50% 

25% 

0% 
99,32% 66,15%96,71% 98,21%

$815.905.679

$956.703.847

$669.880.172$874.084.642

Nivel de Ejecución

El nivel de ejecución
promedio durante este

período fue del 98,08%. 



Registro patrimonial
Asiento Contable



Registro patrimonial y etiquetado

Monitor Philips
Juan Fontana
Objeto N°27



Orden de las Resoluciones
internas del FNA y detección

Con la convicción de que el arte es una
parte importante de nuestra sociedad,
surgió la idea de poner en valor y
compartir con el público una parte
fundamental de la historia, no solo del
FNA, sino también de nuestro país.
Este proyecto tiene como objetivo
mostrar al público general material de
archivo que revela la historia del Fondo
Nacional de las Artes y su apoyo continuo
a los artistas a lo largo de sus carreras. 

https://www.argentina.gob.ar/cultura/fna/publicaciones/letras


Antes Después

Logística y Mantenimiento



Alarma Cerradura

Mejoras en las Medidas de Seguridad
de Obras de Artes y Artesanías



Archivo y Gestión Documental
El FNA no contaba con el sector Archivo y Gestión Documental,

la Gerencia de Operaciones dispuso crear la misma

Antes Después



Recepción, Mesa de
Entradas y Salidas

Desde su implementación, la atención al público
fue canalizada en PB para consultas y/o
asesoramiento que son derivadas al área

correspondiente, como así también las entradas y
salidas de toda documentación y se realiza un

registro como base de datos y de control de cada
gestión que se tramita en el área.

El FNA no contaba con el sector de Recepción,
Mesa de Entradas y Salidas, la Gerencia de

Operaciones dispuso crear la misma.



Gestión y
control de

procesos del
personal

Carrera

Salud y
seguridad

ocupacional

Capacitación

Asistencia del personal
Gestión y control de procesos del
personal
Gestión con otros Organismos
Legajo único (LUE)
Gestión documental
Liquidaciones de haberes
Informes de Auditoria 
Altas y bajas de personal 
Licencias

Desarrollo, promoción y
retribución de los agentes
de PLANTA PERMANENTE
del FNA.
Incorporación al Convenio
Colectivo de Trabajo para
el Personal del SINEP

CIOT - CYMAT
Capacitacion 
Seguridad e higiene 
Orden practio y fisico 
Señaletica FNA- CDC 

Plan Anual de
Capacitacion
Becas FOPECAP
Becas de FNA 

Coordinación de Recursos Humanos



Planta Permanente Agentes

Ascenso vertical 11

Promoción de Tramo 4

Readecuación de grados 3

Contratación Agentes

Art. 9 24

Ingreso a PP Agentes

General D 3

Profesional
A 3

B 6

Carrera

Los agentes pertenecientes a Planta Permanente (PP), que han
desarrollado y promocionado en la carrera administrativa de la APN.

Incorporación al Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal del
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) Decreto Nº 2098/08.

Se inició el procedimiento administrativo de
los concursos, y se aprobaron los perfiles:



Capacitación Agentes

Derechos de Autor y derechos conexos:
Materia y alcance de la protección, rol del

FNA y los desafíos de la era digital. 
20

Diseño, desarrollo y seguimiento de
convocatorias concursables del FNA 

25

FNA y el Dominio Público Pagante 22

Historia del Arte y el FNA 21

Introducción al derecho de Autor, copyright,
derechos publico pagante y su articulación

con el FNA 
24

Historia del Arte Latinoamericano. 23

Capacitación Agentes

Maestría en Antropología Social- FLACSO 1

Posgrado Internacional- Gestión y Política en
Cultura y Comunicación- FLACSO 1

Licenciatura en Recursos Humanos - UCES 1

Especialización en Industrias Culturales en
Convergencia Digital - UNTREF 1

Lic. En política y Administración de la Cultura  -
UNTREF VIRTUAL 1

Capacitación Agentes

Diplomatura de Coaching y Liderazgo
Organizacional - USAL 2

Capacitación
Plan Anual de Capacitación Beca FOPECAC

Beca de FNA



Legajo Único Electrónico (LUE) del
Sistema de Gestión Electrónica (GDE)

2021 2023

2022
70% digitalización de
Legajos de Papel

Se digitalizaron TODOS
los legajos de papel
Inicio de la carga en LUE

Incorporación de los
Recibos de Sueldo al LUE
(En proceso)



Liquidación de haberes

Se incorporó el sistema
Tango, módulo "Sueldos”.
Que facilitó y aceleró la
emisión de recibos de sueldo
online donde el agente
puede acceder a sus
recibos.
Se capacitó a las
integrantes de RRHH en el
sistema mencionado. 



Gestión de RR.HH.

Control de las Declaraciones Juradas
Patrimoniales Integrales (DJPI), en proceso de
actualización del listado de cumplidores e
incumplidores.
Control y actualización del Preocupacional del
personal. 
Se efectuó la digitalización de los legajos papel 
Reorganización del espacio laboral, para
favorecer la dinámica del equipo de RRHH



Salud y Seguridad Ocupacional

Discapacidad y empleo: integración del
RIDEL, acompaña la formación e inserción
laboral del personal para promover su
desarrollo e igualdad de oportunidades.
Gestiona y asiste a los agentes del organismo
con familiares en esta misma situación.

Creación de la  CIOT, acciones:

Seguridad e higiene: riesgos ergonómicos, mejoras
estructurales y seguimientos.
Señalética en ambas sedes (FNA – CDC). 
Capacitación: de brigadistas, RCP (próximo a
implementar), protocolo de evacuación, riesgos de
incendios y el manejo de matafuegos.

Creación de la CYMAT, acciones:

Cupo Ley 25.689: 4%          Cupo Decreto N°721/20: 1%



Programa de Desarrollo Profesional
y Liderazgo en la Gestión

Procurando optimizar los procesos de gestión
humana en el ámbito de la Gerencia de
Operaciones del FNA, se implementó durante el año
2022 el "Programa de Desarrollo Profesional y
Liderazgo en la Gestión", a cargo de un referente
académico sobre esa temática.
Participaron del mismo los agentes referentes del
área, quienes completaron un proceso formativo
que brindó como resultado, varias propuestas de
mejora en la gestión. 



Conclusiones
Grupo 1 Grupo 2

(las aquí descriptas se encuentran desarrolladas en el Documento Final del Programa)



Puesta en valor de la Casa
de la Cultura

Remoción y reconstrucción de la vereda



Puesta en valor de la Casa
de la Cultura

Puesta en valor de ambientes



Puesta en valor de la Casa
de la Cultura

Puesta en valor de ambientes



Puesta en valor de la Casa
de la Cultura

Puesta en valor de radiadores



Puesta en valor de la Casa
de la Cultura

Puesta en valor de herrajes y sellado de
piletas de piso



Modernización y procedimiento
de Compras y Contrataciones

Creación del Manual de Compras y Contrataciones
actualizado y simplificado para su utilización por

agentes externos a la Unidad Operativa de
Contrataciones (pendiente de aprobación)



Modernización y procedimiento
de Compras y Contrataciones

Creación e inclusión en el sistema de
GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA
(GDE) del “Formulario de requerimiento
simple de compras y contrataciones para
el Fondo Nacional de las Artes” (FCRSC)

Confección de la “Guía para el Inicio de Expedientes
de Compras” para integrando la intervención natural
de la unidad requirente ante el sistema COMPR.AR y
la utilización del “Formulario de requerimiento simple
de compras y contrataciones para el Fondo
Nacional de las Artes” (FCRSC)



Plan Anual de Contratación

En el año 2022 se tramito, mediante el expediente
N° EX-2022-119743555- -APN-GO#FNA,  por

primera vez en la historia del organismo, un Plan
Anual de Contrataciones que resultaría el vigente

para el ejercicio del  2023.



¡MUCHAS GRACIAS!




